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/o^EL LINCE. 
Jueves 26 efe setiembre de 18 U-

» ',ij - . -•" 

Decet c/úod atitxim est jiersonis, tcmfloribus, «tatibus. 
• Cic. Off. lib. I o 

- w 

Advertencia al público imparcial para prevenir lot perjudiciales efectos 
que puede causar la lectura del número X. del periódico intitulado EX, 

ROBKIUPIEIIRE E-PANOL. ^ • . 

Como los metüos establecidos por el derecho para vengar las 
injurias están sujetos á las formalidades de un juicio legal mas ó me
nos bteve , segur, el carácter público del ciudadano y del gobierno 
éíendidos, y puede acontecer entre tanto que el público , sorprehen-
dido por una pluma maldiciente , llegue á formar un concepto equi
vocado acerca del hombre de bien, á quien se ha tenido la osadía 
de presentar como un reo de la mayor consideración , alentador de 
las mas sagradas leyes de la sociedad ; ha paréetelo conveniente al 
actual ministro interino de) despacho de gracia y justicia aclarar un 
hecho, que ha dado motivo al autor del periódico intitulado el 
tloberspkrre Español, para hacet en el número X. 4*1 mismo perió
dico una invectiva sangrienta , atroz y calumniosa contra el referido 
ministro , ( i ) aplicándole los epítetos de nionstruo de perverso y de pro-

"~77 ) , E « e furioso papeí fielmente copiado es como sigue. Demostración 
FÓlínco-Maberspiémcá -r- Aa:u lo juro en las aras de la patria Nadie es mas 
español que yo". Yo mas que nadie aborrezco al despotismo y á sus viles satélite». 
Yo solo basto para derro.caí á estos, v nducir á la nada á aquel monstruo infernal. 
JVti alma es mas indomable que los planetas, mas elevada que el mismo firmamento , 
mas grande aun que ttdo el universo. . 

iContemplad españoles , cuan despreciable átomo se me figurará un perverso 
jhint tro ' ... ; Contemplad cómo será abrumado de mi indignación incomensurable 
cualquier malvado que ose atacar tá ¡agrava , la divina , la omnipotente ieydc la 
iibnu.d Je la imprenta) Sin esta ley caminaría la p a n a con pasos v,lorísimos a 
su horrible disolución. Quien tiene la ferocidad de minar sorda ó abiertamente con
tra esta ley .• sancionada por el mismo Dios , conspira violentamente contra la li
bertad de la patria ; es un traidor A. ella J-Ji.ego todo ciudadano que 1.0 siendo 
un idiota ó un loco, ataca astuta 6 descaradamente a l a libertad de la imprenta , 
es un execrable traidor á la patria , sea quien fuere. " 

El pueblo soberano ha mandado á sus representantes establecer esta ley , que 
4 de derecho natural , divino. Sus representantes.ha.u obedecido » i, imperioŝ  
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tervo y suponiéndolo para colmo de la injusticia tínico.autor de cierta 
consulta hecha á S. M. las Cortes generales y extraordinarias sobre 
l>s facultades que podía exercer ei consejo de Regencia en los casos 
en que amenazada la seguridad interior ó exterior del estado por 
escritos incend.anos, y conocidamente sediciosos, se; creyese conveniente 
y necesario tomar algunas providencias prontas y eficaces, sin guardar 
«I resultado de la previa censura, y de su remisión al poder judi. 
ctal a fin de evitar ¡os males que podrían seguirse de la dilación 

Para que el público imparciai se cerciore del ningún funda
mento con que el autor del RobrHfkrre acrimina en esta parte al 
ministro de gracia y justicia, debe advertirse en primer lugar, que 

2 2 F V Í MnStJ° ^ ^ ^ « a , ^ i e n mandó hacer h expresfda'coa! 
&i* á .S , M., y a cuyo nombre se hizo P , r los motivos" y en ios 
te trunos q u e se d.ra mas adelante, es a n u i e n t e que no tuvo el 
«íendo minisfro mas parte en e'la que el feaberla atendido según 
«e Je pieviao , y autorizado con su firma de orden de S A 

Pero ¿qué consulta tan criminal, tan subversiva de los'derechos 
mas sagrados de la sociedad ha sido esa , qSe exaltando el humor 
atrabiliario del autor del Roberspierre , le ha obligado á atropellac' 
^enlegámente todos los respetos que se deben guardara un funcionario 
pab.ico a un nombre de bien-, ñ un ciudadano amante de su patria 
cuyo delito en su caso consistiría únicam. me en haber pretendido 
asegurarse con nuevas declaraciones, pata no exponerse a ofender 
en manera alguna J ^ ^ t ^ y j a l u d a b l e ley de la libertad de la"rn-

trastornando y ¿rVanéañdo . ü. venSdertfí eftieme T £ , r S n S S ^ Í 
es el actual ministro ele gracia y j u n c i a Vx c o n s t a ' ' e n h e * o S T 
ataca la l.bertad nacional evidentemente S, /«J fír*¿¡Ú,i J i l „ X L *i. 

como ,aL, y « </««„*,« e/ , / , ,„, , . Semejóte* abomina b T ? . c " V ' / « f 
.taca,, r.rectameme la Ly de fa rt&euad & K d f K y S m . ' S f t í b e ^ 
y ..segundad del cuida a: o Aun h»y mas ¡ó padres de la ™ r i • A \ , l,. 
miprqos Ir, iratádo de , mproméferti d mi.iuro con s, iñf.. ' ^ . v;'soí,rri1» 
W d ? mé,u, w b | i,,» derribar la ¿ b e r a i i f c " ^ , Í S ^ f t " ^ 
cesudo , ,« buenos levantóla en pié Si por desgracia h u . ^ a H ¿„ lo i i , $ É e r 
t i n c a de .probar ,an dolosa consulta , , que sismare he sostenido con S r 4 " a é n S 
m i a m , g 0 . que uo. aprobaría s ¡.mas) ¡seria e s t a f e qu, una cónsul ™ , a " Tr i" 
«osa tan -ubre S1va .1, la librrrád nacional acarrease a la adorada rf »-K b ~ 
cajcui-b.es ipai se desan conocer! Había pelíeró- de míe v t í „ " , • 
e x p o n , S t e i s los d e s d e n e s a un pueblo. ¡ V C r ! ' de u ^ T " T " 
l'i r T ' j Y n , "" s ' ' 1 0 d e B r ; u » justicia ha conspirado violentamente contri Ti 

; S í,T, "¡K* '-"„af
s ¿f * ! tf e*cia B y déte ÍT2LSS»eí 

¿' " L 0 ' "' ,'• la) ' ; |ad S i : adarados CPinpnWrtjtas mids /,, 1,1-m-nrl ~ ¿ 
«tf«.-jo w"t*s « . Ufo-u »ytio^ &/¡3*!fatii+ ' ' * 
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¿renta? La sencilla relación del hecho, y ia publicación de; do
cumento que tanto se ha quejido acriminar, stran por ahora laa 
únicas razones que el ministro de gracia y justicia eSpondrá ñ la 
vista del publico sensato, d fin de ilustrarle en una maieria tan im
portante, sin prevenir su juicio con sarcasmos, dicterios, calumnias 
y expresiones dictadas por el furor y exaltación , que son las arman 
que el autor del Roberspierre sabe manejar con preferencia. 

En el artículo 3 capítulo 7 del reglamento provisional para el 
consejo de Regencia se previene expiesamente, que » el consejo d<j 
ñ Regencia estará autorizado á tomar por ú , y sin comunicarlo al 
«congreso, todas las medidas de seguridad inie.ior y exterior que 
6 crea convenientes , d reserva de participarlo á las Corres en tiempo 
» oportuno." No puede dudarse que la generalidad con que está 
concebido este artícuio , autoriza sin disputa al consejo de Regencia 
para que pueda tomar por si las prontas y eficaces providencias que 
juzgue necesarias en el único caso á que se refiere el artículo contra 
toda clase de personas, sin exceptuar á ios autores de escritos ó 
papeles sediciosos. Y en efecto, ¿cómo podia exceptuarlos sin in
justicia ? ¿ Acaso tienen ellos aJgun derecho para ser mas respetados 
que los demás ciudadanos? ¿Ni la libertad de ia imprenta es mas 
privilegiada delante de la ley que la .ibertad de las demás acciones 3 
¿ Podra , por exemplo ,. el consejo de Regencia en el supuesto caso 
tomar medidas de seguridad interior y exterior contra el qu» habla 
y no^ las podra tomar contra el que escribe ? * 

Sin embargo, impelido de su bien acreditada delicadeza en to. 
das materias el consejo de Receñí ia , y deseando tener en apoyo de 
sus procedimientos una declaración concreta y positiva del conere<ir. 
nacional acerca de sus facutades relativamente á Jos caso» en oue 
amenazada la seguridad pública por escritos sediciosos, exígese I . 
salud del estado una providencia pronta y ejecutiva , se defermirií 
á hacer una consulta á S. M. en oficio de 3 o junio próximo pasado 
dirigido, según costumbre , por el ministro de gracia y justicia i 
los secretarios de las Cones en los términos siguientes. 

» Cuando recibí la orden de S. M. que V/SS . me comunicaron 
« c o n fecha de 12 del corriente con el número XI del perfódicoin, 
» mulada d Duende político , y l a s representaciones del fiscal de» 
» consejo real D. Anu nio Cano ManuJl , .y del autor de dicho Pe~ 
>> nodico D. Mignei Cbra l y Norofia , para que el consejo d, Re-
» genca hiciese observar el reglamento de la libertad de imprenta 
„ estaba ya remiddo de orden de S. A. otro igual exentar deI mismo" 
» perodico d la junta censoria de esta ciudad ; para que lo examinase 
» y. calillase conforme al citado reglamento : y así, al ¿ n o K J ¡ ¡ 
« *ue de «ideo de S. A. he Pas^o j a s &efifei icpr^madoae? 
I. L f i : " j C ° í l

; J
f o r m e a l cila<*° reglamento : y así, al ^ m c . 

5« A. he pasády ka uferidas r< 
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$ * exemplar del periódico I la junta, la he e;.cat¿au- íS 
» orden el mas pronto curo paciento de la anterior. 

fcl consejo de Regencia me manda con este motivo hacer presente » v s b . 
na'r'a noticia de S. M , que aunque en lo* caso-Je publicación de papeles sedi. 
cioTcs oue pueden ofender el arden y tranquilidad ptfblica, se considera auto-

" L a d o conforme al capitulo 7 . artículo 3 de su reglamento provisional , pura to-
mar por sí mismo, sin la formalidad de previa censura, n, remis.cn de el l . 

" a l poder Judicial, las prontas y eficaces providencial que.estime conveniente* 
" Srtan las circunstancias del caso; se ha abstenido has':a ahora de "lio por 113 
"efecto de delicadesa f miramiento al congreso nacional, que se sivvrf prescribir 
" í o u r f método' en su resolución sobre la lioertad de la imprenta, aunque parece 
"dic-ado para Ips casos ordinarios y de menor tr.i:..-.endf ncia para con e| e^ado 
" ' • ; . : ,-.;..|' Pero desea S A. sabir en esta parte la more de S- M , para coa 
" « t e conocimiento uniformar á ella sus ulteriores procedimientos Todo loque 
" comunico ¿ V. SS. de orden de S A . , pira que haciéndolo presente a S M - , 
" s e X a resolver lo que estime conveniente Oios guilde á V SS muchos ano» « d , « 
" -c ci- ¡unió de iSir—J ' - 'é Antonio de Larrjmbide — Señores secretarios de Cortes " 
" * Esta es (Apiada literalmente la consulta que se ha presentado al público como 

horrendo atentado , (¡ero que para excitar mas y mas su odiosidad contra el 
i-tro de -"acia y justicia, no ha repaiadú el autor del Jiobmpierre en resu-

ínrla con la infidelidad que convinia á su objeto ¡ añadiendo enjetra CH#IVA paia 
Samar la atención de los lectores, que se había consultado á S. M « 1 h Rege., da 
kJdiáv tíeM proceder á la pricion He cualquiera de lo, esenforec y pubtwm* \?c .. 
«lerdo así que solamente se ha consultado en general sobre providencias prontas y 

ees sin especificarlas, ni minos hacer mención de publicistas 111 prisiones. 
S&ta falta de legalidad seria muy notable en un escritor que se prepusiese de buena 
fe dar á conocer los abusos para su oportuno remedio ; pero es disculpable en 
«uien como el autor del &,Ber,p¡erre no se ha propuesto por objeto sino presentar 
' « a c c i o n e s mas inocentes del buen ciudadano como crímenes de la mayor cnor-
mid-d hacer crin» guerra á las reputaciones .,ias bien adquiridas , tachar los 
Le los 'mas legalmente pronunciados, y calumniar sin miramiento no solo á los 
' 'd ivídeos , sino también á las corporaciones mas respetables. Así lo hace en el 
^ismo número X coa la junta provinci.U de censura de esta ciudad por haber 
caHfeado de Mifictaoi* subversivo el número VII. del mencionado periódico . acu
sándola de no haber fundado su dictamen y añadiendo con cierto tono de ma-
tsteVio insultante, que el pretender que lo fundase sena btigtr.de ella un pupos,!,"*. 

El ministro de "gracia y justicia cree haber expuesto lo suficiente para demos
trar la sinrazón con que ha sido atacado en su honor y reputación por el -autor 
del Rvberspierre , mientras que la autoridad competente venga » mjiir.M hechas 
Í su ¿ersona y a) gobierno; y conHuye asegurando , que fck* stdopremiado i t M 
C / U V i vacilante patria, como dice el citado periodista , también nene la 

„ri de haberla servido constantemente desde su juventud aun en los mayores ríes-
" con un ye o , integridad, lealtad y energía poco comunes y la de conminar 
¿ isnnelo <mo ló está á sacrificarse por ella, no solo en el actual destino que 
Í T U V O Men conferirle, sin haber mediado solicitud intriga n, otro género de 
m » d o d. 's t! , a r t e , sino en cualquier o t ro , sea de la clase, w quiera, para 
Tuvo desempeño se e considere útil ¡ pues ni conoce la ambición , ni aspirará 
i a m a s á o T í a cosa que a ser tenido por un buen patriota, por tm verdadero hijo 
i e su madre España. C a t ó 4 de julio de H « . ^ - ^ ^ ^ ^ 

--—-

HABANA, « 9 En la imprenta del gobierno y capitanía general} 
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